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Independencia, l2 de abril de 2023.

EL ALCALDE DE LA
INDEPENDENCIA - PROVINCIA

Sección de Medidas de
Municipalidad Distrital de
de Ancash, y;
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MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DE HUARAZ - Rpcrór* ANcAsH.

DE

VISTO: EI Memorá,¡rdum N' 144- -MDI/GM, emitido por la Gerencia
Municipa.l, disponiendo ac sso boración del Plan de acción Anual

el Comité
Provincia

de Cont¡ol Interno de la
de Hraraz, Departamento

Jr. Pablo Patrón N'257 - Telefax: (0431422048
Jr. Guzmán Barrón N'719 - Telf.: (043) 428814

.,

CONSIDERANDO:
-i

Que, m
Estado,

edian
se regu

evaluación del Si

Sistema de Control Interno, indicando qu€ el titula-r de la Entidad es la máima
autoridad jerárquica institucional, el cual es responsable de la implementación
del SCI en la entidad y el órgano o unidad orgánica responsable de 1a

implementación del Sistema de Control Interno es la Gerencia Municipai;

Que, meüante Resolución de Alcaldía N" 095-2023-MDI, de fecha 12 de ma¡zo
de 2Q23, se DESIGNÓ el Comité de Control Interno de la Municipalidad Distrital
de Independencia, Proüncia de Huaraz, Departamento de Ancash encargado de
lleva¡ adelante las acciones de Implementación del Sistema de Control Interno
en esta enüdad, conforme a los lineamientos establecidos en la Directiva N" 006-
20I9-CG-INTEG;
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Que, el Artículo 194' de la Constitución Politica del Perú, modificada por la Ley
N" 27680, establece que las Municipalidades Proünciales y Distritales son
órganos de Gobiemo Local que tienen autonomía política, económica y
administrativa en 1os asuntos de su competencia, concordante con el Artículo II
del Titulo Preliminar de la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Murucipalidades;
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Que, para el efecto de su cumplimiento se requiere
1as unidades orgánicas, mediante acciones de
asistencia técnica, respecto a la Implementación de

de la participación de todas
capacitación, orientación,

I Sistema de Control Interno
de la Entidad, por lo que el Funciona¡io Responsable, ha requerido por escrito
dicha asistencia;

Que, mediante el Memorando N" 144-2023-MDI/GM, de fecha 10 de abril de

2023, el Gerente Municipal solicita se designe a los funcionarios pertinentes
para que en adición a su cargo, cumplan funciones de capacitación, orientación
y asisiencia técnica a los órganos y unidades orgánicas sobre la Implementación
del Sistema de Control Interno, proponiendo a los integrantes;

Estando a lo expuesto, contando con los vistos buenos de la Secretaría General,
Asesoia Jurídiia y la Gerencia Municipal; y en uso de las facultades atribuidas
por el numeral 6) del Artículo 20" y el Artículo 43" de la l*y 27972 - l*y
Orgánica de Municipalidades;

SE RESUELVE:

ARTÍcIrLo 1".- DESIGNAR a los siguientes funcionarios de la entidad para que
en adición a su cargo brinden capacitación, orientación y asistencia técnica a
Ios órganos y unidades orgá'nicas miembros del CCI, para 1a Implementación
del Sistema de Control Interno, así como efectuar el seguimiento a 1as

actiüdades que se ejecutarr para la implementación del citado sistema en la
Municipalidad Distrital de Independencia, Provincia de Huaraz, Departamento
de Ancash:
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N' UNIDAD ORGÁNICA CARGO
1 GERENTE MUNICIPAL Funcionario Responsable

2 GERENTE DE PLANEAMIENTO Y PRESUPUESTO Operador de Ia Entidad
3 GERENTE DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Operador de la Entidad
4 GERENTE DE DESARROLLO URBANO Y RURAL Operador de la Entidad
5 SECRETARÍA GENERAL Operador de la Entidad
6 PROCURADURiA PÚBLICA MUNICIPAL Operador de la Entidad
7 GERENTE DE ASESORIA JURIDICA Operador de la Entidad
8 GERENTE DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA Y RENTAS Operador de la Entidad
9 GERENTE DE SERVICIOS PÜBLICOS Y GESTIÓN AMBIENTAL Operador de la Entidad
10 GERETE DE DESARROLLO ECONÓMICO Operador de la Entidad
11 GERENTE DE DESARROLLO HUMANO Y SOCIAL

ARTÍCITLO 2".- NOTIFICAR y ENCARG/IR el cumplimiento de la presente
Resolución a los funcionarios designados en el artículo precedente.

ARTÍcuLo 3".- ENCoMENDAR al Responsable de Transparencia y Acceso a la
Información Pública la publicación de la presente üsposición en ál portal web
institucional.

Registrese, Notifiquese, Cúmplase y Archive

LCCV/mkcp.
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Operador de la Entidad


